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PROYECTO DE LEY No. _____ de 2011

“Por el cual se controla la población de perros potencialmente peligrosos, se modifica el Código Penal ley 599 de 2000  y se dictan otras disposiciones”.

El Congreso de la Republica 

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.  OBJETO DE LA LEY  La presente ley tiene por objeto controlar la población de perros potencialmente peligrosos, con el fin de evitar el aumento de ataques de este tipo de caninos.

ARTÍCULO 2. Adiciónese el articulo 367C al Código Penal. El que sin permiso de autoridad competente crié, adquiera, venda, done o importe, ejemplares catalogados como potencialmente peligrosos por la ley 746 de 2002,  incurrirá prisión de uno (1) a tres (3) años y multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.   

En las mismas penas incurrirá el que realice cruces de razas de este tipo de ejemplares.  
PARÁGRAFO: El que lleve a cabo una tenencia irresponsable de ejemplares caninos potencialmente peligrosos sin las debidas exigencias de la ley 746 de 2002, incurrirá en las mismas penas. 
ARTICULO 3. Adiciónese el 367D al Código Penal. El que promueva, incite, organice, apoye, participe, patrocine o consienta peleas con fines de entretenimiento y/o lucrativos en las que intervengan perros incurrirá en prisión de dos (2) a cinco (5) años y multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
ARTICULO 4. Toda tenencia de caninos potencialmente peligrosos representa un riesgo creado para la sociedad, en caso de hacerse efectivo el resultado lesivo para el bien jurídicamente tutelado, es decir, la seguridad publica, dará como resultado la responsabilidad penal en sede de dolo eventual. 

ARTICULO 5. Se prohíbe en los perímetros urbanos  parques públicos, zonas residenciales y en lugares de gran afluencia de público, el porte y tenencia de perros potencialmente peligrosos, se exceptúan los casos en que sea estrictamente necesario para salvaguardar la seguridad de las personas. 

ARTICULO 6.  Corresponde al Ministerio de la Protección Social, el control de los caninos existentes catalogados como perros potencialmente peligrosos, y el producto de los cruces de estas razas, además la esterilización y disminución  progresiva de los ejemplares potencialmente peligrosos y sin autorización.
Corresponde a las alcaldías municipales y distritales, el registro de los caninos catalogados como peligrosos, según los lineamientos de la ley 746 de 2002, en caso de no llevar en debida forma este registro se incurrirá en la sanción disciplinaria correspondiente. 
ARTICULO 7. Las razas de guarda como el Rottweiler o el Pastor Alemán, también catalogados como potencialmente  peligrosos,   podrán ser utilizados con fines estrictamente de  acompañamiento en seguridad, para lo cual deben requerir un permiso especial expedido por el Ministerio de la Protección Social y  uno por La Policía Nacional, para esto deberán adjuntar:
a) Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual suscrita por la entidad de seguridad donde el canino se encuentra adscrito. 

b) Horarios y zona en donde se llevaran a cabo las actividades de seguridad con el ejemplar. 
c) Certificado del médico veterinario donde manifieste el estado de salud del canino, así como su carné de vacunación vigente. 
PARÁGRAFO: Los caninos de guarda deberán portar Bozal y Traílla en forma permanente. 
ARTICULO 8. Los perros potencialmente peligrosos que sean decomisados después de la entrada en vigencia de esta ley, serán esterilizados por la entidad encargada, que para sus efectos es el Ministerio de la Protección Social. 
Los ejemplares de guarda no requerirán esterilización 
PARÁGRAFO: Estos animales portaran un permiso especial renovable cada año para su circulación, no podrán transitar en los lugares donde exista gran afluencia de público y sin las exigencias de la ley 742 de 2002. 
Para el otorgamiento del permiso, la autoridad competente debe verificar previamente que el ejemplar se encuentra esterilizado y con sus vacunas al día. 
Los caninos destinados a labores estrictamente de seguridad podrán movilizarse dentro de estas áreas 

ARTICULO 9. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga expresamente todas las demás disposiciones que le sean contrarias.
Del H. Representante: 

HUMPHREY ROA SARMIENTO 
Representante por Boyacá. 
Bogota DC., 02 de Agosto 2011

H. Representante

ADRIANA FRANCO CASTAÑO

Presidente

Comisión Primera Constitucional

H. Cámara de Representantes

Ref.: Proyecto de ley No. _______ “Por el cual se controla la población de perros potencialmente peligrosos, se modifica el Código Penal ley 599 de 2000  y se dictan otras disposiciones”.

Objeto del proyecto de ley y exposición de motivos:
El proyecto de ley tiene dos finalidades en primer lugar proteger la vida e  integridad de las personas, disminuyendo el numero de ataques producidos por perros potencialmente peligrosos. Y en segundo lugar proteger la vida y salud de este tipo de caninos dado que existen en el país crueles peleas clandestinas donde los protagonistas son estos ejemplares. 
No es difícil en nuestro país encontrar ejemplos sobre agresión de perros peligrosos a personas en distintas actividades, en el campo, en la cuidad, en actividades cotidianas o de vigilancia, así como las repudiadas peleas de perros que son organizadas por dueños inescrupulosos y ajenos al concepto de crueldad animal.

Teniendo en cuenta que las estadísticas nos indican que tan solo en Bogotá Cerca de 7 mil personas son mordidas en la ciudad por perros callejeros de acuerdo con el reporte entregado por el coordinador del centro de zoonosis.  Dentro de estos perros callejeros la mayoría son perros que pertenecen a razas peligrosas o que pueden poner en peligro la salud y la seguridad publica en  la medida que causen lesiones o muertes por ataques. 

Los perros de razas catalogados como potencialmente peligrosos, como lo hemos podido ver en las noticias, y es de público conocimiento, están siendo utilizados en atracos donde se utiliza al animal para intimidad a las víctimas y de esta manera lograr que entregue sus pertenencias personales al delincuente, es un motivo más que hace necesario la implementación inmediata de una nueva legislación al respecto que evite este tipo de hechos en la sociedad.  
La necesidad y urgencia de esta ley es notoria, semanalmente se ven noticias en los diferentes medios de comunicación exponiendo como un perro de las características de peligrosidad mencionadas ha lesionado en el mejor de los casos a una persona porque en la generalidad de los casos el ataque de un perro catalogado como peligroso conlleva a la muerte de la víctima.  Por ende la sociedad requiere que la rama legislativa en Pro de los intereses generales de la República, expida una norma de carácter punitivo para controlar la multiplicación, circulación de este tipo de animales peligrosos. 

En este orden de ideas, La seguridad de la población de la Republica de Colombia es de primacía, y con este proyecto de ley se busca darle herramientas a las autoridades jurisdiccionales, administrativas y  policiales para que puedan controlar, sancionar, requerir y hasta judicializar, a las personas que por sus intereses personales adquieran este tipo de razas ya sea para intimidar a la población o con fines lucrativos, sin perjuicio que también se 
debe proteger a los animales de este tipo de propietarios sin conciencia por los animales y que abusan de ellos hasta el punto de sacrificarlos en peleas sin sentido.  Por ende este tipo de restricciones son necesarias y oportunas.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS  

En el caso de los perros potencialmente peligrosos ya se intentó el principio de la subsidiaridad penal, es decir, mediante la ley 746 de 2002 se regulo la tenencia y registro de esta clase de animales; por medios menos lesivos como las sanciones de tipo administrativo, la respuesta ha sido negativa, la sociedad como tal ha hecho caso omiso a estas prohibiciones y sanciones teniendo como consecuencia la ineficacia de la ley en su aplicación. Entonces el poder legislativo se encuentra legitimado y obligado a reglamentar sobre este hecho, tipificando conductas como la tenencia irresponsable y sin autorización de este tipo de animales y las peleas de perros con estos mismos. 
En este caso es necesaria la tutela penal y utilizar medios que aunque son más graves y contundentes proveerán de efectividad a la aplicación de la ley y solución de dichos problemas. El último recurso del Estado Social de Derecho es el Derecho Penal;  en este caso para proteger el bien jurídico tutelado a la seguridad pública, se hace indispensable la tipificación de esas dos nuevas conductas,  por una parte la crianza, adquisición, venta, donación o importación 
de los ejemplares caninos catalogados como potencialmente peligroso por la misma ley 746 de 2002, mediante los verbos rectores citados, además de la tenencia irresponsable,  Y por otra parte la conducta de intervenir en peleas de perros en general, mediante verbos rectores como incitar, organizar, apoyar,  participar, patrocinar y consentir este tipo de eventos. 
Todo esto, por cuanto no fue posible proteger los bienes jurídicamente tutelados mediante el Derecho Administrativo-sancionatorio, que tiene dos variantes, uno, la desobediencia de la sociedad en cuanto a no cumplir con el Código de Policía y dos, la falta de intervención por parte de las alcaldías municipales y distritales, al no llevar el registro exigido por el mandato de le  ley. 
La ley 746 de 2002 cita que el propietario de un perro potencialmente peligroso asume la posición de garante en cuanto a los riesgos que se puedan ocasionar, esta es una redacción que debe ser corregida ya que se presta para diferentes interpretaciones, entre otras cosas porque la posición de garante no se reputa de los riesgos, si no de los daños lesivos a los bienes jurídicamente tutelados, esto por el nexo de causalidad entre el daño y la acción u omisión que se puede causar por el propietario de un perro potencialmente peligroso. 

Para solucionarlo, se propone en el artículo 4, introducir al ordenamiento jurídico,  la tenencia de los perros potencialmente peligrosos como un riesgo creado para la sociedad, y en caso de hacerse efectivo el resultado lesivo, el actor incurrirá el responsabilidad penal en sede de dolo eventual; al incluir esto en la ley se llenan los vacíos jurídicos que hasta el momento se han prestado para diversas interpretaciones, y así dejaban el campo abierto a la  inseguridad jurídica. 

Ahora bien, en cuanto al artículo 5 del proyecto de ley, teniendo en cuenta que son precisamente los perímetros urbanos y  los parques públicos donde existe más afluencia de público y por ende mayor riesgo en cuanto a mordidas que produzcan lesiones personales u homicidios en la población; el porte y la tenencia de perros queda restringida y en algunos casos penalizada, ya que no se cumplió con los parámetros de la ley 746 y los ciudadanos en forma 
irresponsable seguían teniendo a estos animales sueltos y superando los niveles de peligro que deben ser permitidos dentro de la sociedad. 
Las alcaldías en general, también han hecho caso omiso al mandato de la ley, motivo por el cual en el artículo 6 del proyecto, se transfiere al Ministerio de la Protección Social la obligación de controlar la comunidad de perros antedicha, por medio de la esterilización de los ejemplares existentes y por ende la disminución de este tipo de ejemplares. 
En cuanto al artículo 7. Si bien es cierto que en el texto del proyecto,  se restringe la tenencia de estos animales también lo es que se exceptúan los caninos de razas Pastor Alemán y Rottweiler ya que estos animales son utilizados para con fines de acompañamiento en seguridad, en estos casos los animales podrán circular en lugares de gran afluencia de público, no sin antes obtener un permiso expedido por el Ministerio de la Protección Social y uno por  la Policía Nacional. La póliza de responsabilidad civil extracontractual debe ser suscrita por una persona jurídica, quien en este caso es la entidad de seguridad donde el canino se encuentra adscrito, ya que los dueños inmediatos no adquieren dichas pólizas. 
Con el fin de reducir la población de ejemplares potencialmente peligrosos, se insta al Ministerio de la Protección Social a esterilizarlos, ya que la crianza de estos animales quedaría tipificada, con consecuencias penales, en el parágrafo del artículo 8 se exige un permiso para los animales existentes que será renovado cada año, para que este permiso sea otorgado el animal debe estar previamente esterilizado y vacunado. 
Del H. Representante: 

Humphrey Roa Sarmiento 
Representante por Boyacá. 
